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ASOCIACION DE BANCOS PRIVADOS DEL ECUADOR 

REGULACION TRIBUTARIA 

La Asociación de Bancos Privados del Ecuador está interesada en conocer el esquema de regulación tributaria, con respecto a 
algunas operaciones financieras, que opera en los países miembros de FELABAN.  

La última reforma tributaria realizada en el Ecuador incorpora 3 aspectos nuevos como son: 
 

- Creación de un impuesto a la salida de divisas (capital) 
- Para que los intereses pagados por créditos externos sean deducibles, el monto del crédito no deberá ser mayor al 300% de 

la relación deuda externa respecto al capital social pagado, tratándose de sociedades. 
- Retención del 25% al pago de intereses a créditos obtenidos en el exterior. 

 
Por lo expuesto, la Asociación de Bancos Privados del Ecuador realiza la siguiente consulta: 
 
1. Existe en su país, dentro de su regulación en materia tributaria, alguno de estos tres aspectos? Cuáles y cómo funcionan en la 

práctica?  
2. Existe otro tipo de impuesto a las operaciones o transacciones financieras.  
3. Fuentes legales que regulan dichas disposiciones.  

Al efecto, a fin de conocer las experiencias que sobre tal temática han existido en los otros países miembros de FELABAN, solicitan 
remitir a esa entidad, cualquier experiencia o información que consideren pueda ser de utilidad para ejecutar tan caro propósito, ya 
sea que la información sobre la autorregulación que posean tenga carácter general o esté referida a un aspecto en particular. 

 
 
 
 

ARGENTINA 
 
 
 

 
1. Existe en su país, dentro de su regulación en materia tributaria, alguno de estos tres aspectos? 

Cuáles y cómo funcionan en la práctica?  
 

 a) Creación de impuesto a la salida de divisas (capital). 
  
No existe en Argentina un impuesto a las salidas de divisas. En cambio, si hay limitaciones en materia 
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cambiaria que entendemos no son objeto del presente. 
  
b) Para que los intereses pagados por créditos externos sean deducibles, el monto del crédito no 
deberá ser mayor al 300% de la relación deuda externa respecto al capital social pagado, tratándose 
de sociedades.  
 
En la Argentina, también existe una limitación a la  deducción de los intereses  pagados por créditos 
externos. Este limite es conocido como "régimen de capitalización exigua" y consiste en la no deducción de 
los intereses en el balance impositivo al que corresponda su imputación en la proporción correspondiente al 
monto del pasivo que los origina, existente al cierre del ejercicio, que exceda dos veces el importe del 
patrimonio neto a la misma fecha.  
Estos intereses que no resulten deducibles recibirán un tratamiento análogo al de los dividendos. Para este 
caso la normativa contempla, una retención con carácter de pago único y definitivo, del 35% de los 
dividendos distribuidos que superen las ganancias determinadas sobre la base de la aplicación de las 
normas del impuesto, acumuladas al cierre del ejercicio inmediato anterior al de la fecha de dicho pago. 
A los efectos del cálculo del monto distribuible libre del impuesto de igualación, la ganancia a considerar en 
cada ejercicio es la que resulta de detraer, de la ganancia determinada sobre la base de la aplicación de las 
normas generales de la ley de impuesto a las ganancias, el impuesto pagado por los períodos fiscales de 
origen de la ganancia que se distribuye y sumarle los dividendos o utilidades provenientes de otras 
sociedades de capital no computadas en la determinación de dicha ganancia. 
  
c) Retención del 25% al pago de intereses a créditos obtenidos en el exterior 
  
También en Argentina existe dentro de la regulación tributaria, una retención al pago de intereses a créditos 
obtenidos en el exterior. 
Conforme lo dispuesto por el artículo 1 de la ley del impuesto a las ganancias, los ingresos obtenidos por los 
beneficiarios del exterior se encuentran alcanzados por el impuesto únicamente cuando deban ser reputados 
de fuente argentina. 

La tasa establecida para la retención es del 35%, la cual debe aplicarse al monto del beneficio neto a 
remitirse. A los efectos de la determinación de este último, la ley argentina fija una serie de presunciones de 
ganancia neta que no admiten prueba en contrario.  
El inciso c) del artículo 93 de la ley de Impuesto a las Ganancias, define las distintas presunciones de 
ganancia neta en materia de intereses o retribuciones por préstamos, a saber: 
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I - El 43%(esto, es una tasa efectiva del  15,05%) de los montos abonados cuando: 
  
a) el tomador del préstamo sea una entidad financiera regida por la ley 21526; 
  
b) se trate de operaciones de financiación de importaciones de bienes muebles amortizables, excepto 
automóviles, otorgadas por los proveedores del exterior; 
  
c) se trate de intereses originados en diversos tipos de depósitos efectuados en las entidades financieras 
regidas por la ley 21526 (depósitos en caja de ahorro y a plazo fijo, entre otros); 
  
d) el acreedor sea una entidad bancaria o financiera radicada en jurisdicciones no consideradas de nula o 
baja tributación, o se trate de jurisdicciones que hayan suscripto con nuestro país convenios de intercambio 
de información, y además que, por aplicación de sus normas internas, no pueda alegarse secreto bancario, 
bursátil o de otro tipo ante el pedido de información del respectivo Fisco; las entidades financieras 
comprendidas son las que están bajo supervisión del respectivo Banco Central u organismo equivalente. 
  
II - El 100% de los montos abonados (esto, es una tasa efectiva del 35%), cuando el tomador del préstamo 
sea un sujeto-empresa, excluidas las entidades financieras regidas por la ley 21526, una persona física o 
una sucesión indivisa, y el acreedor no reúna la condición y el requisito antes indicados. 
Asimismo, mediante los tratados internacionales para cortar la doble imposición el porcentaje de retención 
en algunos casos disminuye. A continuación incluimos algunos ejemplos con los distintos porcentajes acorde 
al país involucrado: 
  

PAÍS RETENCIÓN DE INTERESES 
Países con los que no  
hay tratados suscriptos 

15,05%/ 35% 

Países con los que se han suscripto  
t ratados  que es tán  en  v igenc ia:  

  

Austria 12,50% 
Alemania 15% 

Suecia 12,50% 
Francia 15,05%/20% 

Italia 15,05%/20% 
España 12,50% 
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Canadá 12,50% 
Dinamarca 12% 
Finlandia 15% 

Gran Bretaña e Irlanda  del Norte (Reino 
Unido) 

12% 

Holanda 12% 
Bolivia * 
Chile * 
Brasil * 

  
* Resultan aplicables las alícuotas correspondientes a los países que no han suscripto tratados para evitar 
doble imposición, porque se reconoce el principio de la fuente para los fines  del tratado. 

 
2. Existe otro tipo de impuesto a las operaciones o transacciones financieras.  
 

A este respecto, desde hace unos pocos años nuestro ordenamiento jurídico contempla el impuesto a los 
débitos y créditos en las transacciones financieras (IDyC). 
Este tributo fue creado a través de la Ley Nº 25.413,  que grava a determinados movimientos de fondos, 
principalmente, a los créditos y débitos generados en cuentas bancarias abiertas en entidades financieras 
locales. Asimismo, el Poder Ejecutivo Nacional reglamentó el citado cuerpo legal a través del Decreto Nº 
380/01, incluyendo ciertas exenciones. 
Específicamente, la ley describe el hecho imponible en los siguientes supuestos: 
  
a) Los créditos y débitos efectuados en cuentas -cualquiera sea su naturaleza- abiertas en las entidades 
regidas por la ley de entidades financieras. 
  
b) Las operatorias que efectúen las entidades mencionadas en el inciso anterior en las que sus ordenantes o 
beneficiarios no utilicen las cuentas indicadas en el mismo, cualquiera sea la denominación que se otorgue a 
la operación, los mecanismos empleados para llevarla a cabo -incluso a través de movimiento de efectivo- y 
su instrumentación jurídica. 
  
c) Todos los movimientos de fondos, propios o de terceros, aun en efectivo, que cualquier persona, incluidas 
las comprendidas en la ley de entidades financieras, efectúe por cuenta propia o por cuenta y/o a nombre de 
otras, cualesquiera sean los mecanismos utilizados para llevarlos a cabo, las denominaciones que se les 
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otorguen y su instrumentación jurídica, quedando comprendidos los destinados a la acreditación a favor de 
establecimientos adheridos a sistemas de tarjetas de crédito y/o débito. 
  
El impuesto se hallará a cargo de los titulares de las cuentas bancarias a que se refiere el inciso: a), de los 
ordenantes o beneficiarios de las operaciones comprendidas en el inciso;  b), y en los casos previstos en el 
inciso;  c), de quien efectúe el movimiento de fondos por cuenta propia. 
Cabe poner de resalto que en el caso de operaciones en las que intervenga una entidad financiera, ya sea 
que se empleen o no cuentas gravadas, tal entidad actuará como agente de percepción y liquidación del 
IDyC. En el caso en que los movimiento de fondos se lleven a cabo sin la intervención de una entidad 
financiera y sin el uso de cuentas gravadas, el IDyC deberá ser ingresado por quien realice el movimiento de 
fondos, ya sea a nombre propio, o bien  como agente preceptor y liquidador, cuando lo realice a nombre y/o 
por cuenta de un tercero. 
La alícuota general del impuesto es del 6‰ (seis por mil) para los créditos y del 6‰ (seis por mil) para los 
débitos. Sin embargo, existen alícuotas especiales como por ejemplo 12‰ para el supuesto de cuando las 
entidades financieras hacen operatorias donde no se utilice cuenta corriente bancaria.   
  

3. Fuentes legales que regulan dichas disposiciones.  
 

Adjuntamos las fuentes legales que regulan las disposiciones tratadas: 
Concerniente a los Requisitos para que los intereses pagados por créditos externos sean deducibles, el  
Régimen de capitalizaciones exiguas tiene fuente legal en la Ley de Impuesto a las Ganancias (Ley N° 
20.628) (ANEXO 1) específicamente en el Art.81 inciso a) 3° párrafo. 
En referencia a las retenciones al pago de intereses a créditos obtenidos en el exterior, también se aplica la 
ley de Impuesto a las Ganancias ya citada especialmente Artículos 1,6,7 y 93. 
Por último, para el impuesto a los débitos y créditos la ley que lo regula es la Ley Nº 25.413 (ANEXO 2) y 
resulta también importante el decreto que la reglamenta Nº 380/01 (ANEXO 3). 

 
 
 
 
 

BOLIVIA 
 
 

 
1. Existe en su país, dentro de su regulación en materia tributaria, alguno de estos tres aspectos? 

Cuáles y cómo funcionan en la práctica?  
 

- Creación de un impuesto a la salida de divisas (capital) 
 
 No, existe un impuesto a la salida de divisas. 
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- Para que los intereses pagados por créditos externos sean deducibles, el monto del crédito no 
deberá ser mayor al 300% de la relación deuda externa respecto al capital social pagado, tratándose 
de sociedades. 

 
En el caso Boliviano, la deducibilidad de los intereses para el caso de créditos externos se encuentra 
condicionada a los siguientes aspectos: 
 
Cuando el tipo de interés no fue fijado expresamente, se presume, salvo prueba en contrario,  que la tasa 
de interés no es superior a la LIBOR más tres por ciento (LIBOR + 3%). 
 
En el caso de capitales invertidos en préstamo a la empresa por los dueños o socios de la misma, además 
del límite antes mencionado. Los intereses deducibles no podrán superar el treinta por ciento (30%) del total 
de intereses pagados por la empresa a terceros en la misma gestión fiscal. 
 
- Retención del 25% al pago de intereses a créditos obtenidos en el exterior. 
 
En el caso Boliviano existe la retención del 12.5% (alícuota efectiva) sobre los intereses de créditos 
obtenidos del exterior. 
 
Así las remesas de utilidades de fuente boliviana se encuentran gravadas por el Impuesto a las Utilidades 
de las Empresas cuya alícuota nominal es del 25%, la norma boliviana presume que la utilidad de la 
remesa, equivale al 50% del total acreditado, pagado o remesado, por tanto la alícuota efectiva del impuesto 
en el caso de remesas es del 12.5% 

 
2. Existe otro tipo de impuesto a las operaciones o transacciones financieras.  
 

El Impuesto a las transacciones Financieras (ITF). 
 
3. Fuentes legales que regulan dichas disposiciones.  
 

Ley 843 Ley de Reforma Tributaria 
Decreto Supremo N° 24051 Reglamentario del IUE  (ANEXO 4) 
Ley 3446 Impuesto a las Transacciones Financieras  (ANEXO 5) 
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1. Existe en su país, dentro de su regulación en materia tributaria, alguno de estos tres aspectos? 

Cuáles y cómo funcionan en la práctica?  
 

Si. 

�  Impuesto de renta de 25% en el momento de la remesa de las divisas por el pago de intereses al exterior 
(Ley 4.131).  La categoría del impuesto puede ser de 10% y / o de 15% con los países con los cuales 
Brasil tiene acuerdo internacional de cooperación para evitar la doble imposición. 

 

�  IOF - Impuesto sobre operaciones financieras de 0,38% calculado  sobre el monto correspondiente al 
cambio  de la remesa de los recursos al exterior (Decreto 6.339). 

 
2. Existe otro tipo de impuesto a las operaciones o transacciones financieras.  
 

Si. IOF -  Impuesto sobre  operaciones financieras, sobre operaciones de crédito, operaciones de seguro y 
operaciones de cambio.   

 
3. Fuentes legales que regulan dichas disposiciones.  

o Ley 4.131 del 03.09.1962  (ANEXO 6) - Disciplina la aplicación del capital extranjero, las remesas de 
valores para el exterior y otras providencias. 

 
o Decreto 3.000 del 26.03.1999 – Reglamenta la tributación, fiscalización, recaudación y administración del 

Impuesto sobre la Renta y Honorarios de cualquier naturaleza;   
 

o Decreto 6.306 del 14.12.2007 (ANEXO 7) – Reglamenta el Impuesto sobre Operaciones  de crédito, de 
cambio y  de seguro, o relativas a Títulos – IOF; 

 
o Decreto 6.339 del 03.01.08 (ANEXO 8) – Altera las categorías del  IOF; 

 
o Decreto 6.345 del 04.01.2008 (ANEXO 9) – altera el Decreto 6.306 del 14.12.2007. 

 
Con la divulgación del Decreto 6.339 del 03.01.08 y Decreto 6.345 del 04.01.2008, fueron establecidas una 
serie de alteraciones en las categorías del IOF ( impuesto sobre las operaciones financieras), las cuales 
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tienen reflejos en los servicios y productos ofrecidos por los bancos. 
 
FEBRABAN, a través de su Gerencia Jurídica y de la Asesoría Técnica de Asuntos Tributarios, en conjunto 
con la representación de los bancos, viene  realizando una serie de reuniones para mejor entender el 
alcance de las nuevas instrucciones con el objetivo de su adecuada aplicación en las operaciones.  Los 
puntos de dudas son presentados y debatidos con  los representantes y técnicos de la Secretaria de la 
Hacienda, órgano del Ministerio de la Hacienda. Hasta el momento no se ha concluido el proceso. 
 

COLOMBIA  
 
 

 
1. Existe en su país, dentro de su regulación en materia tributaria, alguno de estos tres aspectos? 

Cuáles y cómo funcionan en la práctica?  
 

En la actualidad no existe un impuesto sobre la salida de divisas del país, pues el impuesto de remesas al 
exterior sobre rentas producidas en Colombia  fue derogado por la ley 1111 de 2006. 
 
En cuanto a la deducción  por intereses por préstamos al exterior, se observa lo siguiente: 

 
a) Por regla general, los  intereses pagados al exterior por préstamos debidamente registrados en el 

Banco de la República de Colombia no constituyen renta  de fuente nacional (art. 25 Estatuto 
Tributario). 

b) En razón de lo expuesto, no existe retención por el pago de los intereses de que se trata. 
c) Los intereses pagados son deducibles, sin limitación distinta de la proveniente de las regulaciones 

del Banco de la República sobre endeudamiento externo (art. 122 Estatuto Tributario). 
 
2. Existe otro tipo de impuesto a las operaciones o transacciones financieras.  
 

Existe el impuesto sobre los movimientos financieros, cuya tarifa es del 4 X 1000 y grava principalmente las 
disposiciones de dinero  que se tienen en los bancos.  

 
3. Fuentes legales que regulan dichas disposiciones.  
 

Estatuto Tributario. 
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1. Existe en su país, dentro de su regulación en materia tributaria, alguno de estos tres aspectos? 

Cuáles y cómo funcionan en la práctica?  
 

- Creación de un impuesto a la salida de divisas (capital):  
Existe un impuesto sobre las remesas, cuya regulación se incluye en la presente respuesta. 
 

- Para que los intereses pagados por créditos externos sean deducibles, el monto del crédito no 
deberá ser mayor al 300% de la relación deuda externa respecto al capital social pagado, 
tratándose de sociedades:  
No existe regulación sobre el tema. 

 
- Retención del 25% al pago de intereses a créditos obtenidos en el exterior:  

No existe regulación sobre el tema. 
 
2. Existe otro tipo de impuesto a las operaciones o transacciones financieras.  
 

En Costa Rica no se ha establecido un impuesto sobre las operaciones o transacciones financieras. 
 
3. Fuentes legales que regulan dichas disposiciones.  
 

Se anexa la legislación relacionada con el impuesto sobre la remesa, la cual pertenece a la Ley del 
Impuesto sobre la Renta. (ANEXO 10) 
 
Tít.4. Del impuesto sobre las remesas al exterior. 
Cap.22. De la materia imponible y del hecho generador. 
Art.52.- Objeto del impuesto. 
 

 
 
 

ECUADOR  
 
 

 
La última reforma tributaria realizada en el Ecuador incorpora 3 aspectos nuevos como son: 
 

- Creación de un impuesto a la salida de divisas (capital) 
- Para que los intereses pagados por créditos externos sean deducibles, el monto del crédito no deberá 
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ser mayor al 300% de la relación deuda externa respecto al capital social pagado, tratándose de 
sociedades. 

- Retención del 25% al pago de intereses a créditos obtenidos en el exterior. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

EL SALVADOR  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
1. Existe en su país, dentro de su regulación en materia tributaria, alguno de estos tres aspectos? 

Cuáles y cómo funcionan en la práctica?  
 

Salida de divisas 
No tenemos impuesto a la salida de divisas. 
 
Créditos del exterior (local es deudor, extranjero es acreedor) 
a) Banco extranjero tiene calificación del Banco Central. 
De acuerdo al Art. 4, literal 11, de la Ley de Impuesto sobre la Renta, son Rentas no gravables, y en 
consecuencia quedan excluidas del cómputo de la renta obtenida: los intereses provenientes de créditos 
otorgados por instituciones financieras domiciliadas en el exterior, previamente calificadas estas 
instituciones por el Banco Central de Reserva de El Salvador. En complemento, el inciso final del Art. 158 
del Código Tributario estipula que en el caso que las utilidades generadas provengan de actividades 
exentas no procederá ningún tipo de retención en el pago o acreditamiento.  
b) El acreedor no es banco o es banco extranjero sin calificación del Banco Central. 
El inciso primero del Art. 158 del Código Tributario establece que las personas naturales o jurídicas, 
sucesiones o fideicomisos domiciliados en el país, que paguen o acrediten a una persona natural o jurídica, 
sucesión o fideicomiso no domiciliado en la República, sumas provenientes de cualquier clase de renta 
obtenida en el país, aunque se tratare de anticipos de tales pagos, están obligados a retenerle por concepto 
de anticipo de Impuesto sobre la Renta, el 20% de dichas sumas. 
 

Créditos hacia el exterior (local es banco acreedor, extranjero es deudor) 
a) En el exterior no está gravado el ingreso que recibe un banco extranjero. 
El Art. 16 de la Ley de Impuesto sobre la Renta establece que las rentas no gravables, exentas o no sujetas 
que obtengan en otro país, Estado o territorio, personas, fideicomisos y sucesiones, salvadoreñas 
domiciliadas en El Salvador por créditos o financiamientos otorgados a personas, fideicomisos o sucesiones 
ubicados en el exterior, se reputará renta gravada en el país, y la renta neta resultante de esa renta, deberá 
sumarse a la renta neta o imponible obtenida en el territorio de la República de El Salvador y pagar el 
impuesto respectivo.  
b) En el exterior está gravado y sujeto a retención el ingreso que recibe un banco extranjero. 
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En El Salvador dicho ingreso no constituiría renta. 
 

2. Existe otro tipo de impuesto a las operaciones o transacciones financieras.  
 

NO 
 

3. Fuentes legales que regulan dichas disposiciones.  
 

Adjunto Ley de Impuesto sobre la Renta y Código Tributario. (ANEXOS 11 y 12) 
 

 
 
 
 
 
 
 

GUATEMALA  

 
1.  Existe en su país, dentro de su regulación en materia tributaria, alguno de estos tres aspectos? 

Cuáles y cómo funcionan en la práctica?  
 

No existe ninguna regulación tributaria relacionada con estos aspectos 
 
2. Existe otro tipo de impuesto a las operaciones o transacciones financieras.  
 

Existe un impuesto específico sobre productos financieros que grava los ingresos por intereses de cualquier 
naturaleza. 

 
3. Fuentes legales que regulan dichas disposiciones.  
 

Se adjunta ley sobre productos financieros decreto 26-95 (ANEXO 13) 
 

 
 
 
 

HONDURAS  
 
 
 
 
 

 
1. Existe en su país, dentro de su regulación en materia tributaria, alguno de estos tres aspectos? 

Cuáles y cómo funcionan en la práctica?  
 

1. Creación de un impuesto a la salida de divisas (capital) NO EXISTE  
 
2. Para que los intereses pagados por créditos externos sean deducibles, el monto del crédito no deberá 

ser mayor al 300% de la relación deuda externa respecto al capital social pagado, tratándose de 
sociedades. NO EXISTE.  
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3. Retención del 25% al pago de intereses a créditos obtenidos en el exterior.  10% DE REDUCCIÓN AL 
PAGO  

 
2. Existe otro tipo de impuesto a las operaciones o transacciones financieras.  
 

Si, son los siguientes: 
1) 10% de impuesto único a los intereses ganados sobre inversiones en cuenta de cheques, de ahorro 

y certificados de depósito. 
2) 10% de impuesto único a los intereses ganados por los bancos extranjeros que colocan fondos en 

Honduras a través de los bancos locales. 
3) Impuestos de timbres (3 % por millar) a las transacciones bancarias fiduciarias que documentan 

préstamos que extienden los bancos a terceros. 
4) Impuestos de tradición o hipotecarios (3% por millar) a la celebración de contratos de hipoteca o 

prenda en garantía a bancos del sistema. 
5) Adicionalmente, los bancos pagan directamente impuestos sobre la renta (25%), impuestos solidario 

5%, impuesto para el fondo de seguro de depósito (.15 del 1% sobre el total de los depósitos). 
impuesto para el sostenimiento del ente regulador. 

 
3. Fuentes legales que regulan dichas disposiciones.  

Decretos Del Congreso Nacional. 
 

 
 
 
 
 
 

MEXICO 
 
 
 
 
 
 

 
1. Existe en su país, dentro de su regulación en materia tributaria, alguno de estos tres aspectos?. 

Cuáles y cómo funcionan en la práctica?  
 

Para que los intereses pagados por créditos externos sean deducibles, el monto del crédito no 
deberá ser mayor al 300% de la relación deuda externa respecto al capital social pagado, tratándose 
de sociedades. 
Para que sean deducibles los intereses pagados externos, no deberán exceder del triple del capital contable 
en relación con las deudas contraídas con partes relacionadas residentes en el extranjero (Art. 32 fracción 
XXVI de la LISR) 
 
Retención del 25% al pago de intereses a créditos obtenidos en el exterior. 
Se adjunta archivo con la respuesta.  (ANEXO 14) 
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2. Existe otro tipo de impuesto a las operaciones o transacciones financieras.  
 

Las disposiciones que aplican para operaciones o transacciones financieras (créditos al exterior, 
operaciones financieras derivadas, intereses) se encuentran en la Ley del Impuesto sobre la Renta. 

 
3. Fuentes legales que regulan dichas disposiciones:  
 

Para mayor referencia se transcriben los artículos 32 y 195 de la Ley del Impuesto Sobre la Renta, a que se 
hace referencia en las respuestas: 
 
Artículo 32. Para los efectos de este Título, no serán deducibles: 
 
XXVI.  Los intereses que deriven del monto de las deudas del contribuyente que excedan del triple de su 

capital contable que provengan de deudas contraídas con partes relacionadas residentes en el 
extranjero en los términos del artículo 215 de la Ley. 
 
Para determinar el monto de las deudas que excedan el límite señalado en el párrafo anterior, se 
restará del saldo promedio anual de todas las deudas del contribuyente que devenguen intereses a 
su cargo, la cantidad que resulte de multiplicar por tres el cociente que se obtenga de dividir entre dos 
la suma del capital contable al inicio y al final del ejercicio. 
 
Cuando el saldo promedio anual de las deudas del contribuyente contraídas con partes relacionadas 
residentes en el extranjero sea menor que el monto en exceso de las deudas a que se refiere el 
párrafo anterior, no serán deducibles en su totalidad los intereses devengados por esas deudas. 
Cuando el saldo promedio anual de las deudas contraídas con partes relacionadas residentes en el 
extranjero sea mayor que el monto en exceso antes referido, no serán deducibles los intereses 
devengados por dichas deudas contraídas con partes relacionadas residentes en el extranjero, 
únicamente por la cantidad que resulte de multiplicar esos intereses por el factor que se obtenga de 
dividir el monto en exceso entre dicho saldo. 
 
Para los efectos de los dos párrafos anteriores, el saldo promedio anual de todas las deudas del 
contribuyente que devengan intereses a su cargo se determina dividiendo la suma de los saldos de 
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esas deudas al último día de cada uno de los meses del ejercicio, entre el número de meses del 
ejercicio, y el saldo promedio anual de las deudas contraídas con partes relacionadas residentes en el 
extranjero se determina en igual forma, considerando los saldos de estas últimas deudas al último día 
de cada uno de los meses del ejercicio. 
 
Los contribuyentes podrán optar por considerar como capital contable del ejercicio, para los efectos 
de determinar el monto en exceso de sus deudas, la cantidad que resulte de sumar los saldos 
iniciales y finales del ejercicio en cuestión de sus cuentas de capital de aportación, utilidad fiscal neta 
y utilidad fiscal neta reinvertida y dividir el resultado de esa suma entre dos. Quienes elijan esta 
opción deberán continuar aplicándola por un periodo no menor de cinco ejercicios contados a partir 
de aquél en que la elijan. Los contribuyentes que no apliquen principios de contabilidad generalmente 
aceptados en la determinación de su capital contable, considerarán como capital contable para los 
efectos de esta fracción, el capital integrado en la forma descrita en este párrafo. 
 
No se incluirán dentro de las deudas que devengan intereses a cargo del contribuyente para el 
cálculo del monto en exceso de ellas al triple de su capital contable, las contraídas por los integrantes 
del sistema financiero en la realización de las operaciones propias de su objeto y las contraídas para 
la construcción, operación o mantenimiento de infraestructura productiva vinculada con áreas 
estratégicas para el país. 
 
El límite del triple del capital contable que determina el monto excedente de las deudas al que se 
refiere esta fracción podría ampliarse en los casos en que los contribuyentes comprueben que la 
actividad que realizan requiere en sí misma de mayor apalancamiento y obtengan resolución al 
respecto en los términos que señala el artículo 34-A del Código Fiscal de la Federación. 
 
Con independencia de lo previsto en esta fracción se estará a lo dispuesto en los artículos 92 y 215 
de esta Ley. 

 
Artículo 195. Tratándose de ingresos por intereses se considerará que la fuente de riqueza se encuentra en 
territorio nacional cuando en el país se coloque o se invierta el capital, o cuando los intereses se paguen por 
un residente en el país o un residente en el extranjero con establecimiento permanente en el país. 
 
Se consideran intereses, cualquiera que sea el nombre con que se les designe, los rendimientos de créditos 
de cualquier clase, con o sin garantía hipotecaria y con derecho o no a participar en los beneficios; los 
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rendimientos de la deuda pública, de los bonos u obligaciones, incluyendo primas y premios asimilados a los 
rendimientos de tales valores, los premios pagados en el préstamo de valores, descuentos por la colocación 
de títulos valor, bonos, u obligaciones, de las comisiones o pagos que se efectúen con motivo de la apertura 
o garantía de créditos, aun cuando éstos sean contingentes, de los pagos que se realizan a un tercero con 
motivo de apertura o garantía de créditos aun cuando éstos sean contingentes, de los pagos que se realizan 
a un tercero con motivo de la aceptación de un aval, del otorgamiento de una garantía o de la 
responsabilidad de cualquier clase, de la ganancia que se derive de la enajenación de los títulos colocados 
entre el gran público inversionista a que se refiere el artículo 9o. de esta Ley, así como la ganancia en la 
enajenación de acciones de las sociedades de inversión en instrumentos de deuda a que se refiere la Ley de 
Sociedades de Inversión y de las sociedades de inversión de renta variable a que se refiere el artículo 93 de 
esta Ley, de los ajustes a los actos por los que se deriven ingresos a los que se refiere este artículo que se 
realicen mediante la aplicación de índices, factores o de cualquier otra forma, inclusive de los ajustes que se 
realicen al principal por el hecho de que los créditos u operaciones estén denominados en unidades de 
inversión. Asimismo, se considera interés la ganancia derivada de la enajenación efectuada por un residente 
en el extranjero, de créditos a cargo de un residente en México o de un residente en el extranjero con 
establecimiento permanente en el país, cuando sean adquiridos por un residente en México o un residente 
en el extranjero con establecimiento permanente en el país. 
 
La ganancia proveniente de la enajenación de acciones de las sociedades de inversión en instrumentos de 
deuda a que se refiere el párrafo anterior, se calculará disminuyendo del ingreso obtenido en la enajenación, 
el monto original de la inversión. Para estos efectos, se considerará como monto original de la inversión la 
cantidad pagada a la sociedad de inversión, por acción, para la adquisición de las acciones que se enajenan, 
actualizada desde la fecha en la que se adquirieron las acciones y hasta la fecha en la que éstas se 
enajenan. Tratándose de las sociedades de inversión de renta variable a que se refiere el párrafo anterior, la 
ganancia se determinará adicionando al monto original de la inversión calculado en los términos de este 
párrafo, la parte del ingreso que corresponda a las acciones enajenadas por la sociedad de inversión en 
Bolsa Mexicana de Valores concesionada en los términos de la Ley del Mercado de Valores por las cuales 
las personas físicas residentes en México no están obligados al pago del impuesto sobre la renta en los 
términos de la fracción XXVI del artículo 109 de esta Ley. 
 
El impuesto se calculará aplicando a la ganancia obtenida conforme al párrafo anterior la tasa de retención 
que corresponda de acuerdo con este artículo al beneficiario efectivo de dicha ganancia. Las sociedades de 
inversión que efectúen pagos por la enajenación de las acciones están obligadas a realizar la retención y 
entero del impuesto que corresponda conforme a lo dispuesto en el presente artículo. Asimismo, las 
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sociedades de inversión de renta variable a que se refiere este artículo, deberán proporcionar, tanto al 
Servicio de Administración Tributaria como al contribuyente, la información relativa a la parte de la ganancia 
que corresponde a las acciones enajenadas en la Bolsa Mexicana de Valores concesionada en los términos 
de la Ley del Mercado de Valores. 
 
Asimismo, se considera interés el ingreso en crédito que obtenga un residente en el extranjero con motivo de 
la adquisición de un derecho de crédito de cualquier clase, presente, futuro o contingente. Para los efectos 
de este párrafo, se considera que la fuente de riqueza se encuentra en territorio nacional cuando el derecho 
de crédito sea enajenado, por un residente en México o un residente en el extranjero con establecimiento 
permanente en el país. Dicho ingreso se determinará disminuyendo del valor nominal del derecho de crédito 
citado, adicionado con sus rendimientos y accesorios que no hayan sido sujetos a retención, el precio 
pactado en la enajenación. 
 
En el caso de la ganancia derivada de la enajenación de créditos a cargo de un residente en México o un 
residente en el extranjero con establecimiento permanente en el país, efectuada por un residente en el 
extranjero a un residente en México o un residente en el extranjero con establecimiento permanente en el 
país, el impuesto se calculará aplicando a la diferencia entre el monto que obtenga el residente en el 
extranjero por la enajenación del crédito y el monto que haya recibido por ese crédito el deudor original del 
mismo, la tasa de retención que corresponda de acuerdo con este artículo al beneficiario efectivo de dicha 
ganancia. 
 
El impuesto se pagará mediante retención que se efectuará por la persona que realice los pagos y se 
calculará aplicando a los intereses que obtenga el contribuyente, sin deducción alguna, la tasa que en cada 
caso se menciona a continuación: 
 
I. 10% en los siguientes casos: 
 

a)  A los intereses pagados a las siguientes personas, siempre que estén registradas para estos 
efectos en el Registro de Bancos, Entidades de Financiamiento, Fondos de Pensiones y 
Jubilaciones y Fondos de Inversión del Extranjero y que proporcionen al Servicio de 
Administración Tributaria la información que éste solicite mediante reglas de carácter general 
sobre financiamientos otorgados a residentes en el país. Dicha inscripción se renovará 
anualmente: 
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1.  Entidades de financiamiento pertenecientes a estados extranjeros, siempre que sean las 
beneficiarias efectivas de los intereses. 

 
2.  Bancos extranjeros, incluyendo los de inversión, siempre que sean los beneficiarios 

efectivos de los intereses. 
 
 Tendrán el tratamiento de bancos extranjeros las entidades de financiamiento de objeto 

limitado residentes en el extranjero, siempre que cumplan con los porcentajes de 
colocación y captación de recursos que establezcan las reglas de carácter general que al 
efecto expida el Servicio de Administración Tributaria y sean los beneficiarios efectivos de 
los intereses. 

 
3.  Entidades que coloquen o inviertan en el país capital que provenga de títulos de crédito que 

emitan y que sean colocados en el extranjero entre el gran público inversionista conforme a 
las reglas generales que al efecto expida el Servicio de Administración Tributaria. 

 
b) A los intereses pagados a residentes en el extranjero provenientes de los títulos de crédito 

colocados a través de bancos o casas de bolsa, en un país con el que México no tenga en vigor 
un tratado para evitar la doble imposición, siempre que por los documentos en los que conste la 
operación de financiamiento correspondiente se haya presentado la notificación que se señala en 
el segundo párrafo del artículo 7 de la Ley del Mercado de Valores, ante la Comisión Nacional 
Bancaria y de Valores, de conformidad con lo establecido en dicha Ley. 

 
c) A la adquisición de un derecho de crédito de cualquier clase, presentes, futuros o contingentes. 

En este caso, se deberá recaudar por el enajenante residente en México o residente en el 
extranjero con establecimiento permanente en el país, en nombre y por cuenta del residente en 
el extranjero y deberá enterarse dentro de los 15 días siguientes a la enajenación de los 
derechos de crédito. 

 
II.  4.9% en los siguientes casos: 
 

a)  A los intereses pagados a residentes en el extranjero provenientes de títulos de crédito 
colocados entre el gran público inversionista a que se refiere el artículo 9o. de esta Ley, así como 
la ganancia proveniente de su enajenación, los percibidos de certificados, aceptaciones, títulos 
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de crédito, préstamos u otros créditos a cargo de instituciones de crédito, sociedades financieras 
de objeto limitado, sociedades financieras de objeto múltiple o de organizaciones auxiliares de 
crédito, así como los colocados a través de bancos o casas de bolsa en un país con el que 
México tenga en vigor un tratado para evitar la doble imposición, siempre que por los 
documentos en los que conste la operación de financiamiento correspondiente se haya 
presentado la notificación que se señala en el segundo párrafo del artículo 7 de la Ley del 
Mercado de Valores, ante la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, de conformidad con lo 
establecido en dicha Ley y se cumplan con los requisitos de información que se establezcan en 
las reglas de carácter general que al efecto expida el Servicio de Administración Tributaria. En el 
caso de que no se cumpla con los requisitos antes señalados, la tasa aplicable será del 10%. 

 
 Segundo, tercer, cuarto, quinto, sexto y séptimo párrafos (Se derogan). 

 
b)  A los intereses pagados a entidades de financiamiento residentes en el extranjero en las que el 

Gobierno Federal, a través de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, o el Banco Central, 
participe en su capital social, siempre que sean las beneficiarias efectivas de los mismos y se 
encuentren inscritas en el registro a que se refiere el primer párrafo del inciso a) de la fracción I 
de este artículo, el cual deberá renovarse anualmente. Asimismo, deberán proporcionar al 
Servicio de Administración Tributaria la información a que se refiere la citada fracción, así como 
cumplir con lo establecido en las reglas de carácter general que al efecto expida dicho Servicio 
de Administración Tributaria. 

 
III. 15%, a los intereses pagados a reaseguradoras. 
 
IV. 21%, a los intereses de los siguientes casos: 
 

a)  Los pagados por instituciones de crédito a residentes en el extranjero, distintos de los señalados 
en las fracciones anteriores de este artículo. 

 
b)  Los pagados a proveedores del extranjero por enajenación de maquinaria y equipo, que formen 

parte del activo fijo del adquirente. 
 
c)  Los pagados a residentes en el extranjero para financiar la adquisición de los bienes a que se 

refiere el inciso anterior y en general para la habilitación y avío o comercialización, siempre que 
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cualquiera de estas circunstancias se haga constar en el contrato y se trate de sociedades 
registradas en el Registro de Bancos, Entidades de Financiamiento, Fondos de Pensiones y 
Jubilaciones y Fondos de Inversión del Extranjero, debiéndose renovar anualmente dicho 
registro. 

 
 Cuando los intereses a que se refiere esta fracción sean pagados por instituciones de crédito a los 

sujetos mencionados en la fracción I de este artículo, se aplicará la tasa a que se refiere esta última 
fracción. 

 
V. A los intereses distintos de los señalados en las fracciones anteriores, se les aplicará la tasa máxima 

para aplicarse sobre el excedente del límite inferior que establece la tarifa contenida en el artículo 177 
de esta Ley. 

 
Las personas que deban hacer pagos por los conceptos indicados en este artículo están obligadas a 
efectuar la retención que corresponda. 
 
Cuando los intereses deriven de títulos al portador sólo tendrá obligaciones fiscales el retenedor, quedando 
liberado el residente en el extranjero de cualquier responsabilidad distinta de la de aceptar la retención. 
 
No se causará el impuesto a que se refiere este artículo cuando los intereses sean pagados por 
establecimientos en el extranjero de instituciones de crédito del país a que se refiere el artículo 51 de esta 
Ley. 
 
Tratándose de establecimientos permanentes en el país de residentes en el extranjero, cuando los pagos por 
los conceptos indicados en este artículo se efectúen a través de la oficina central de la sociedad u otro 
establecimiento de ésta en el extranjero, la retención se deberá efectuar dentro de los quince días siguientes 
a partir de aquél en que se realice el pago en el extranjero o se deduzca el monto del mismo por el 
establecimiento permanente, lo que ocurra primero. 
 
Las tasas previstas en las fracciones I, inciso b) y II, de este artículo, no serán aplicables si los beneficiarios 
efectivos, ya sea directa o indirectamente, en forma individual o conjuntamente con personas relacionadas, 
perciben más del 5% de los intereses derivados de los títulos de que se trate y son: 
 
1.  Accionistas de más del 10% de las acciones con derecho a voto del emisor, directa o indirectamente, 
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en forma individual o conjuntamente con personas relacionadas, o 
 
2.  Personas morales que en más del 20% de sus acciones son propiedad del emisor, directa o 
indirectamente, en forma individual o conjuntamente con personas relacionadas. 
 
En los casos señalados en los numerales 1 y 2 anteriores, la tasa aplicable será la tasa máxima para 
aplicarse sobre el excedente del límite inferior que establece la tarifa contenida en el artículo 177 de esta 
Ley. Para estos efectos se consideran personas relacionadas cuando una de ellas posea interés en los 
negocios de la otra, existan intereses comunes entre ambas, o bien, una tercera persona tenga interés en los 
negocios o bienes de aquéllas. 
 

Para los efectos de lo dispuesto en este artículo, la retención del impuesto por los intereses obtenidos de los 
títulos de crédito colocados entre el gran público inversionista a que se refiere el artículo 9o. de esta Ley, así 
como los percibidos de certificados, aceptaciones, títulos de crédito, préstamos u otros créditos a cargo de 
instituciones de crédito, sociedades financieras de objeto limitado, sociedades financieras de objeto múltiple 
o de organizaciones auxiliares de crédito, se efectuará por los depositarios de valores de dichos títulos, al 
momento de transferirlos al adquirente en caso de enajenación, o al momento de la exigibilidad del interés 
en los demás casos. En el caso de operaciones libres de pago, el obligado a efectuar la retención será el 
intermediario que reciba del adquirente los recursos de la operación para entregarlos al enajenante de los 
títulos. En estos casos, el emisor de dichos títulos quedará liberado de efectuar la retención. 
 
En los casos en que un depositario de valores reciba únicamente órdenes de traspaso de los títulos y no se 
le proporcionen los recursos para efectuar la retención, el depositario de valores podrá liberarse de la 
obligación de retener el impuesto, siempre que proporcione al intermediario o depositario de valores que 
reciba los títulos la información necesaria al momento que efectúa el traspaso. En este caso, el intermediario 
o depositario de valores que reciba los títulos deberá calcular y retener el impuesto al momento de su 
exigibilidad. La información a que se refiere este párrafo se determinará mediante reglas de carácter general 
que al efecto expida el Servicio de Administración Tributaria. 
 
Cuando la enajenación de los títulos a que se refiere este artículo se efectúe sin la intervención de un 
intermediario, el residente en el extranjero que enajene dichos títulos deberá designar al depositario de 
valores que traspase los títulos para el entero del impuesto correspondiente, en nombre y por cuenta del 
enajenante. Dicho entero se deberá llevar a cabo a más tardar el día 17 del mes inmediato siguiente a la 
fecha en que se efectúa la enajenación. Para estos efectos, el residente en el extranjero deberá proporcionar 
al depositario de valores los recursos necesarios para el pago de dicho impuesto. En este supuesto, el 
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depositario de valores será responsable solidario del impuesto que corresponda. En el caso de que dicho 
depositario de valores además deba transmitir los títulos a otro intermediario o depositario de valores, 
proporcionará a éstos el precio de enajenación de los títulos al momento que se efectúe el traspaso de los 
mismos, quienes estarán a lo dispuesto en el párrafo anterior. 
 
Cuando en este artículo se haga referencia a intermediario, se entenderá como tal a las instituciones de 
crédito y casas de bolsa del país, que intervengan en la adquisición de títulos a que hace referencia el 
presente artículo. 

 
 

NICARAGUA 
 

No existe en la legislación fiscal nicaragüense un sistema similar al que ustedes nos solicitan información 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

PANAMA  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
En Panamá, la legislación tributaria grava con Impuesto sobre la Renta las remesas al exterior, 
independientemente que el servicio o acto se realice o no en el territorio nacional, siempre que se trate de renta 
gravable que produzca dentro del territorio nacional 

En primer lugar, tenemos el Parágrafo 1-B del artículo 694 del Código Fiscal, tal como quedara modificado por 
la Ley 6 de 2005, que tiene aplicación cuando el servicio o acto del cual emana la remesa, no se realiza en 
Panamá, pero genera renta de fuente panameña. En este caso, se establece una retención en concepto de 
Impuesto sobre la Renta sobre el 50% de la suma a ser remitida (base imponible) a una tarifa del 30% (si se 
trata de persona jurídica). 

La disposición tributaria señala lo siguiente:  

“Se considerará producida dentro del territorio de la República de Panamá, la renta recibida por 
personas naturales o jurídicas domiciliadas fuera del territorio de la República de Panamá, 
producto de cualquier servicio o acto, documentado o no, que beneficie a personas naturales o 
jurídicas, nacionales o extranjeras, ubicadas dentro de la República de Panamá lo que incluye, 
pero no se limita a honorarios e ingresos por derechos de autor, regalías, derechos de llave, 
marcas de fábrica o de comercio, patentes de invención, know-how, conocimientos tecnológicos 
y científicos, secretos industriales o comerciales, en la medida en que dichos servicios incidan 
sobre la producción de renta de fuente panameña o la conservación de ésta y su valor haya sido 
considerado como gastos deducibles por la persona que los recibió”. 
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Tal como hemos anotado, el Parágrafo 1-B del artículo 694 del Código Fiscal, agrega que “para los efectos de 
este Parágrafo, la persona natural o jurídica, nacional o extranjera, ubicada en el territorio de la República de 
Panamá que se beneficie con el servicio o acto de que se trate, deberá aplicar las tarifas establecidas en los 
artículos 699 y 700 del Código Fiscal sobre el cincuenta por ciento (50%) de la suma a ser remitida”. En la 
práctica, se trata de una retención del 15% sobre la totalidad de la suma o monto a ser remitido. 

Ejemplo: En caso que el valor de la remesa sea de US $1000.00 a la entidad que remite el pago, deberá 
realizar una retención de US $150.00. 

 
Luego, en segundo lugar, se cuenta con la formulación dada por el sexto párrafo del artículo 733 del Código 
Fiscal,  que grava con Impuesto sobre la Renta las sumas remesadas al exterior, pero siempre y cuando el 
servicio o acto que produce renta gravable en Panamá, se haya realizado dentro del territorio nacional. Esta 
norma dispone lo siguiente: 

“Toda persona natural o jurídica que deba remitir a una persona natural o jurídica no residente en 
la República de Panamá, sumas provenientes de rentas de cualquier clase producidas en el 
territorio panameño, excepto dividendos o participaciones, deberá deducir y retener al momento 
de pagar dichas sumas en cualquier forma, la cantidad que establece el artículo 699 ó el 7000 de 
este Código y entregará lo así retenido al funcionario recaudador del impuesto dentro de los diez 
(10) días siguientes a la fecha de retención”. 

 

Frente a la norma citada, en caso que las sumas se remitan a una persona jurídica domiciliada en el extranjero, 
se aplica la totalidad de la tarifa del Impuesto sobre la Renta establecida en el artículo 699 del Código Fiscal, es 
decir, 30% sobre el total de la suma a remitir. 

En principio, los intereses generados por depósitos o préstamos en bancos locales, que se remesen al exterior, 
calificarían como hecho imponible del Impuesto sobre la Renta, de conformidad con lo expresado por el artículo 
733 del Código Fiscal, no obstante, ello no ocurre en virtud de una disposición especial que destaca que ese 
hecho no causa el Impuesto sobre la Renta 

En efecto, la norma que a continuación citamos señala expresamente que esos ingresos no causan el Impuesto 
sobre la Renta. Así, el literal l) del artículo 708 del Código Fiscal advierte que: 

“Artículo 708. No causaran el impuesto: 
… 
l) Los intereses que se reconozcan o paguen sobre los depósitos de cuentas de ahorro, a plazos 
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o de cualquier otra índole que se mantengan en las instituciones bancarias establecidas en la 
República, ya sean depósitos locales o extranjeros. Tampoco causarán dicho impuesto los 
intereses y comisiones que tales instituciones bancarias les reconozcan o paguen a bancos o 
instituciones financieras internacionales establecidas en el exterior, por préstamos, aceptaciones 
bancarias y otros instrumentos de captación de recursos financieros, aunque el producto de tales 
recursos sea utilizado por el banco prestatario en la generación de activos productivos, conforme 
a la definición prevista en el Artículo 2 del Decreto de Gabinete No.238 de 1970. 

 

En consecuencia, como hemos dichos, los intereses que paguen o acrediten los bancos panameños a personas 
jurídicas o naturales en el exterior, provenientes de depósitos en cuentas de ahorro o a plazo o de cualquier 
otra naturaleza, así como aquellos intereses o comisiones que se reconozcan o paguen a instituciones 
financieras internacionales establecidas en el exterior, por razón de préstamos, aceptaciones bancarias o otros 
instrumentos de captación de recursos financieros, no causan el Impuesto sobre la Renta. 

De otra parte, siguiendo con el análisis de su consulta, estimamos que no existen otros impuestos en Panamá 
que afecten las operaciones, transacciones o servicios financieros. Por ejemplo, con relación al Impuesto sobre 
la Transferencia de Bienes Corporales Muebles y la Prestación de Servicios – ITBMS – (tipo IVA), 
expresamente se advierte en el literal e) del Parágrafo 7 del Artículo 1057-V del Código Fiscal que “los pagos, 
incluidos los intereses pagados y recibidos, generados por servicios financieros, prestados por las entidades 
autorizadas legalmente para prestar este tipo de servicios”, no causan el impuesto. Únicamente está 
establecido un impuesto que causa el ejercicio del negocio de banca o de entidades financieras (Impuesto 
sobre las licencias bancarias). 

Ahora bien, resulta importante precisar que cuando se trate de pagos o acreditamientos en concepto de 
intereses, comisiones y otros cargos por razón de préstamos o financiamientos, realizados a favor de 
acreedores extranjeros (sean o no entidades bancarias) se causará el Impuesto sobre la renta, porque el 
referido literal l) del artículo 708 del Código Fiscal sólo exonera del impuesto a los intereses y comisiones que 
instituciones bancarias les reconozcan o paguen a bancos o instituciones financieras internacionales 
establecidas en el exterior, por préstamos, aceptaciones bancarias y otros instrumentos de captación de 
recursos financieros. 

Quiere decirse que sólo los intereses sobre préstamos otorgados por un banco en el exterior a un banco local 
(sea éste último sucursal o subsidiaria o no) estarán exentos del Impuesto sobre la Renta en atención al literal l) 
del artículo 708 del Código Fiscal, mientras que los intereses sobre préstamos o financiamientos pagados por 
deudores distintos a entidades bancarias a acreedores en el extranjero (sean entidades bancarias o no) si 
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causarán el impuesto. 
 
Lo anterior se desprende del literal h) del artículo 701 del Código Fiscal que preceptúa lo siguiente: 
 

“Salvo lo dispuesto en el artículo 708 de este Código, en los casos de pagos o acreditamientos en 
concepto de intereses, comisiones y otros cargos por razón de prestamos o financiamiento, se 
pagará el Impuesto sobre la Renta correspondiente a la tasa aplicable del artículo 699 ó 700 de 
este Código, aplicada al 50% de lo pagado o acreditado al acreedor extranjero por estos 
conceptos, directa o indirectamente, por las personas naturales o jurídicas obligadas a retener”. 

 

En esos casos, cuando el acreedor extranjero esté constituido por una persona jurídica, se aplicará una tarifa 
del 30% sobre el 50% de la suma a ser remitida.  En la práctica, una retención del 15% sobre el monto total a 
remitir al exterior. 

 

Por último, debemos señalarle que no existe en Panamá un impuesto que propiamente grave las divisas, salvo 
lo ya expuesto en torno a remesas al exterior por la prestación de servicios o la realización de otros actos que 
generen renta gravable en Panamá. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

PARAGUAY 
 

 
- Creación de un impuesto a la salida de divisas (capital) 

Hasta el 31.12.2007 existía en el Paraguay el Impuesto a los Actos y Documentos (IAD) que gravaba 
con el 0,2% sobre las divisas remesadas al exterior del país. Este impuesto quedó derogado y con esto 
quedó sin restricciones las salidas de capital, salvo por aquellos requerimientos de información 
relacionados a la legislación de prevención del lavado de dinero. 

 
 
- Para que los intereses pagados por créditos externos sean deducibles, el monto del crédito no 

deberá ser mayor al 300% de la relación deuda externa respecto al capital social pagado, 
tratándose de sociedades. 
En el Paraguay no existen restricciones de este tipo. 

 
 
- Retención del 25% al pago de intereses a créditos obtenidos en el exterior. 
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Por pagos de intereses sobre créditos obtenidos de entidades del exterior, en el Paraguay se deben 
realizar las siguientes retenciones: 

o IVA: 5% 
o IRACIS: 6% si el préstamo es de entidades financieras y 15% si son de entidades cuyo rubro 

principal no sea la financiera. 
Legislación de Referencia: Ley 125/91 y Ley 2421/04. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

PERU  
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
1. Existe en su país, dentro de su regulación en materia tributaria, alguno de estos tres aspectos? 

Cuáles y cómo funcionan en la práctica?  
 

• En nuestra legislación peruana no existe un impuesto que grave la salida de divisas del país. 
  
• No existe limitación por intereses que se paguen por endeudamiento externo, sin embargo, si existen 
limitaciones en cuanto a los intereses provenientes de endeudamientos de contribuyentes con partes 
vinculadas cuando dicho endeudamiento no exceda del resultado de aplicar el coeficiente que se determine 
mediante decreto supremo sobre el patrimonio del contribuyente; los que se obtengan por el exceso de 
endeudamiento que resulte de la aplicación del coeficiente no serán deducibles.  El art.6 numeral 5 del 
Reglamento de la Ley de Impuesto a la Renta, establece que el monto máximo de endeudamiento con 
sujetos empresas vinculadas se determinará aplicando un coeficiente de 3 (tres) al patrimonio neto del 
contribuyente al cierre del ejercicio anterior. 
  
• Respecto a la retención del Impuesto a la Renta de los intereses que se abonen al exterior por 
endeudamiento, nuestra legislación establece las siguiente tasas:  
 

�  4.99% siempre que se cumpla con los siguientes requisitos: i) En caso de préstamos en efectivo, que 
se acredite el ingreso de la moneda extranjera al país, ii) Que el crédito no devengue un interés 
anual al rebatir superior a la tasa preferencial predominante en la plaza de donde provenga, más tres 
puntos.  

 
�  1% por intereses que abonen al exterior las empresas del operaciones múltiples establecidas en el 

Perú a que se refiere el literal A del articulo 16 de le Ley 26702 como resultado de la utilización de 
sus líneas de crédito en el exterior.  

�  30% por intereses derivados de créditos externos siempre que no cumplan con los requisitos 
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establecidos en el numeral 1), así como los intereses que se abonen a empresas vinculadas 
 

2. Existe otro tipo de impuesto a las operaciones o transacciones financieras.  
 

Sí, el Impuesto a las Transacciones Financieras (ITF) que grava a la operaciones en moneda nacional y 
moneda extranjera, básicamente todos los retiros o depósitos en cualquier modalidad de cuenta abierta en 
alguna de las empresas del sistema financiero nacional, así como la adquisición de cheques de gerencia, 
giros, certificados bancarios u otros instrumentos financieros y cuya tasa es de 0.07% durante el 2008; 
0.06% durante el 2009; y 0.05% a partir del 1 de enero de 2010. 

 
3. Fuentes legales que regulan dichas disposiciones.  
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

REP 
DOMINICANA 

 
 
 
 
 
 

 
1. Existe en su país, dentro de su regulación en materia tributaria, alguno de estos tres aspectos? 

Cuáles y cómo funcionan en la práctica?  
 

- Creación de un impuesto a la salida de divisas (capital) 
En República Dominicana, quienes paguen o acrediten rentas a personas físicas o morales del exterior del 
país, deben retener e ingresar a la administración tributaria con carácter de pago único el 25% de dichas 
rentas. Esto también se aplica al pago de divisas al exterior. 

 
- Para que los intereses pagados por créditos externos sean deducibles, el monto del crédito no 

deberá ser mayor al 300% de la relación deuda externa respecto al capital social pagado, 
tratándose de sociedades. 

No hay limitación de montos en cuanto al pago de intereses, así como tampoco hay distinción entre crédito 
externo e interno. Los intereses son deducibles a efecto del pago del impuesto sobre la renta. 

 

 
2. Existe otro tipo de impuesto a las operaciones o transacciones financieras.  
 

El  único que existe es el impuesto por pagos realizados por cheques o transferencias,  que consistente en 
1.5 por 1.000. 

 
 
3. Fuentes legales que regulan dichas disposiciones.  
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La regulación aplicable a las disposiciones anteriores es la Ley No. 11-92, modificada por la Ley 557-05. Su 
funcionamiento es a través de la Dirección General de Impuestos Internos (DGII). (ANEXO 15) 
 
En el caso del impuesto a las operaciones o transacciones financieras está contenido en la Norma 4-04 de 
la DGII.  (ANEXO 16) 
 

 
VENEZUELA  

 
Anexo la Gaceta Oficial que contiene la Ley de Impuesto a las Transacciones Financieras (ANEXO 17) 
 

 


